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Diecinueve   (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a los poderes especiales, otorgados por los señores FRANCIA ELENA GARCÍA 
DÍAZ y RICARDO ALBERTO MELO OSSA, se reconoce personería jurídica al abogado 
JORGE  IVÁN  MELO  ARCILA, identificado con Nro.  1.097.405.532  de  Calarcá  Q,  
portador  de  la  Tarjeta Profesional de Abogado No. 304.013 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de FRANCIA ELENA GARCÍA DÍAZ y RICARDO 
ALBERTO MELO OSSA ; de acuerdo  a los memoriales aportados al proceso. 
 
Dicho reconocimiento se hace para que se tome el proceso en el estado que se encuentra. 
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